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Estación transformadora tipo interior, en caseta de 500 KVA.,
relacíón de transformación. 15.000-20.000 ± 2,5-5-7.5 por 100/380
220 voltioa-Red de baja tensión.

Expediente número 25.709.
Peticionario: «Sociedad Anónima Electra de Jallas».
Caracteristica.s: Linea eléctrica trifásic&. a 20 kV., de 1.600

metros de longitud, con origen en la estación transformadora
de Pereiriña y con término en la estación transformadora a
instalar en el lugar de perelra, con conductores de- aluminio--acero
de 24.71 milimetros cuadrados de sección y de 40,68 milímetros
cuadrados de sección, sobre aisladores ARVI-42 y con pOStes de
madera de pino aleman, de ocho y de nueve metros de altura.

Estación transformadora tipo interior en caseta, de 115 KVA,.
constituida por dos tranSformadores, uno de 90 KVA.• relación de
transformación 20/6 kV., Y otro de 25 KVA., relación de trans-
formación 20.000 ± 5 por 100/400-231 yoltioa

Esta resolución se entenderá en la forma y con el alcance que
se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropia
ción Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciónes Eléctricas
y en su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto que se
deja mencionado

La Coruña, 4 de marzo de 1971.-EI Delegado provincial, An
tonio Luis Escarti Valls,-585-D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Proviflcial de La
cOruña por la que 86 declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

En cumpl1nüento de lo dispuesto en el articulo 13 c.el lJe..
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace publico que por "fe
solución de esta Delegación Provincial de esta fecha se na
declarado la utilidad pública en concreto de una línea a 15 kV,
de 416 metros de longitud. "CQD. _origen en el POSte número 4 de
otra -línea de igual tensión de la Empresa peticionaria, y coa
t-érmino en la E, T. a instalar en la playa de Cabañas, de
200 kVA. formaca por dos tTansfonnadores de 100 kVA cada
uno, relfre1ón de transformación 15.000 ± 5 por 100/380-220 vol
tios, que son propiedad de la Sociedad ~ucesores de Manuel
Leira, S. L.», con domicilio en el Ayuntamiento de· Cabañas,
lugar de San Martin do Porto,..en la forma y con el alcance
que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de ma.1'ZO, sobre
eXl1ropiación forzosa y sanciones en mateTia de instalaciones
eléétricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por el
Decreto que se deja mencionado. Expediente número 23.375 (1).

La Corufia.. 1 de abril de 1971.-El Delegado provincial. An.
tonio Luis Escartí Valls.-923-D.

RESOLUCION de" la Delegaaión Provincial de Ovíe
do por la que se autoriza y declara la utilida4 pú
blica en cDncretode Ur. instalación eléctrica qUe se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 27.566 incoado en esta Delegación Provincial a instan<:ia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio enOvíe
do,- plaza de la Gesta, 1, sollcitando autorización y declaración
de utilidad pública o los efectos de la imposición de servidum
bre de pa,BO de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, a 20 KV" Cancienes-Fontanina, en los
Ayuntamientos de Corvera y Carreño. Conductor, cable alumi
nio-acero LA 80, de 74,4 milímetrOs cuadrados de sección. Apo
yos metálicos. Longitud, 2.381.50 metros.

Esta DelegacL'in Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensi6n, de 28 d~ noviembre de ·1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949,
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la I~talación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los €feetos de la

imposición de la servklumbl'e de paso en las condiciones, al
cance y Umitaciones que establece el Reglamento. de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la Instalación, el titular
de la misma debérá,.seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 1 de abril de 1971 ~-El Delegado provincial, por del~
gación. el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Ambrosio
Rodríguez Bau.tista.-l.264-B,

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ovie
do por la· que se autoriza 11 declara la- utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrlca qUe se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 27.886, incoado en esta Delegación Provinciai a instancia

de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S, A.». con domic1llo en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorizae1ón y declaración
de utilidad pública a los efectas de la impbsici6n de la servi
dumbre de paso de la instalación ,eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea, trifásica. a 20 KV., entre El Crucero y Tineo,
conductor cable aluminio-acero LA 80. Longitud. 3,274· metros.
Apoyos, metálicos.

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 106 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 28 de novi~mbre de 1968; Reglamento de Es-
taciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949,
y la Orden Ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la- misma a .los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, a1can~

ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señaladas en el capitulo' IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 2 de abril de 1971.-EI Delegado provincial. por de..
legación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Ambro-
s10 Rodríguez Bautlsta.-1.2~o.B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ome
do por la que se autoriza y declara la utili(:lad. P'Ú~

blica en concreto de la instalación eléctrica qUe se
dta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente núw
mero 27.694 incoado en este Delegación Provincial a instancia.
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utilidad. pública a los efectos de la imposición ·de servidumw
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características téc.
nicas principales son las siguientes:

Linea eléctrica subterránea a. 20 KV., en cable Plastigrón,
12/20 KV., de 1 x 50 milimetros cuadrados. longitud 50 metros,
centro de transformación tipo interior, de 250 KVA., 20/0,380 KV,.
en La. Ferrota1 Piedras Blancas, alimentado por el cable ante
rIor.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de e:ctubren Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto'1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Regiamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 194-9, y la
Orden min~steríal de 1 de -febrero de 1968, ha resuelto:

AutorIzar la instalación eléctrica so-lic-1tada.
Declarar la utilidad públlca de la. misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, alean·
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá se~ir los trámites sefialados en el capItulo IV
del Decreto 2617/1966.

OVied.o, 6 de abril de 1971-EI Delegado provincial, por d~
legación, el Igeniero Jefe de- la. Sección de Industria, Ambrosio
Rodriguez Bautlsta.-l.261-B. '

RESOLUCION de la- Delegación PrOVincial, de Ta
Tragona por la qUe se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la ínstalactón eléctrtca
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expediente in
coado en esta Delegación ProVffiClal a, instancia de «Confede
ración Hidrográfica del Pirineo Oriental». con domicilio en Bar
celona, via Layetana, 10 bis. solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
impOSición de servidumbre de paso, de las' instalaciones eléctri
cas, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.175
Origen, de la !fnea: Estación transformadora d~l pueblo de

Arbol!. perteneci.;'nte a- «FECSA».
Final de la Unea: Estación transformadora «Presa de Ciu-

rana».
Término municipal que afecta: Clurana.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 3,7.
Conductor: Alumlnio-acero de 27,8 mi11metros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera..
Estación transformadora:
Tipo; Caseta.
Potencia: 125 KVA.
Relación transformación: 25.000/220-127 V.
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. Esta Delegación Provincial.encumplimi~tQ de lo di$PuMto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octJ¡bre. Lel< lGnoM,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22d1l' 1úIl~; Ley de 24 de
novlembre de 1939, Y Regla.lnento de 14ll....'~l$'lcas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 <tnodifi<:aetopor Ordenmt,;.
nisterial de 4 de enero de 1965). ha resuelto~

Autorizar 'la instalación de la .llnea soUcttAtIa. eon la estación
transformadora que se cita ,declarar lauUli4ad ,pl1bUca de la
misma a los efectos de la imposición de ,ta.:lietnduznbrede paso
en las condiciones. ~leance y :l1mlta,ciones.' q•."."" :eBt.,.,ablet;e el 'Re-
gla.lnento de la Ley 10/1966. ap1'ol>ado por Decl'eto 261911968,

Tarragona,3 de julio de 1970.~EI Del~d" provlnclal, Sa-
bino Colavidas Alfaro.:.....-.s.467·C. '. .

RESOLUClON de la Deleqac.". Provincia~ de Te
ruel por la que se hace púbUda:l(l cancelaclóndel .
permiso de mves"tigaclón qUe,:st <c1ta.

La. Delegación Provincial del Ml.riisterlo: '~, fll<lustria' en Teruel
haCe saber que ha sido cancelado, por ::lla~, :tran,seun'ldo el
plazo de su vigencia, el siguiente permiso de' investigación mi
nera:

Número 5..235. Nombre, «Segunda»'.' Minets,4.. barit&. Hectál'eas.75
Términos municipales, Santa Cruz de Nogueras y Losros.

Lo que Be hace' público dec1atandofranoeY registrable el
terreno comprendido en su Per1metro :exoeptq¡ltD"a sustliJlcias
reservadas a favor del Estado, no adtn1t1ét'll:ioSe'n~e:'8$sol1ettu®s
hasta.. transcurridos ochQ dias. háblles. '.a.:~· del. SiguIente
a! de esta publicación. Est8$ soncltude~d®Ml .pi~tarse
de diez a trece treinta horasenesta~l~ón'Provincla.i

Teruel, 15 de marzo de 1971.-El Deleg~.proVincla.!,Antou'jo
Pefia Pefia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 5 de abril de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pe~ari48. _existentes eu
el término munfQipal de TorrePtUfTt,. provincia de
Burgos.

TImo. Sr.: Visto el expediente ségUtdo~a' laelasiticaclón
de 185 vias pecuarias existentes en el téi'miho: municipal deTo-
rrepadre. provincia de Burgos~. .!

ltesultando que, dle.pu".sta por laDlr&QcIQJI~1'\\Id" Gana
- la prl\etlca de los trabajos de !lll\BlflCllcIóJi d1l.las vías pe.
"......1.. en el término mUnlclpal <le Tol'1'Olladté"J8ili'l108), .$e pro.
cedió por e! Perito A¡p-lCOla ele! Bstad<> d"'~ó I,ópeo; de
Merlo a redactar e! oportuno proyecto, que lUiferl>Jtldoa! MUn~
tamlento para su reg!a.lnental1ll. eJqlOSlcliJOl'ilJllI>&. $In 'l\1O du
rante- su transcurso se·produjE!'fa.·.proteat$ ..O-,~ac1órt,~n~
siendo más tarde devuelto con·' iliformesde:: 1&1' '.'-utoridades· ter
'CQles; . . . .,- ,

Resultando que por el Ayuntam;entoy H~.d1ldSindica! se
man1tiesta. en su mforme que las VíasP~.. illS'f:lel t4rnli~ol
en cuanto a! trazado de su ltln<>rarlo,se.ajUllt&l> a la teal1<!l'U
ya 188 necesidades de la ga.naderta, 81 blen:en,:"cu$.Pto a su an·
chuta la consideran excoSiva. sollcltllIld<>· la'¡jl(l\!cClón a 37,61
metros la anchura de las cafiadaS. """"l'to.ta:<\il¡¡!\atla R,eaJ.de
las Mer!naB», que debe mantenets<> con su. ancl11lra de 75,3' m&
tres. y j)toponlen<lo al propio tiempo la lIIlcllUr".ll'I20,89 metros_a todos los demás oordeles; . ., .

Resultando que POr el sefior Ingeniero díll..·sección de Vlas
Pecuarias se propuoo tuera ésta aprobada ....~.. habla Sido re
dactada'

Resultando que, remitid<> e! ""pedlenté ..ta:~a Jurldica.
informó en el sentido de ser procedente, au:apro.. l:).aclónen la fOl'·
ma propuesta por la sección de VIas Peeuarl",,:

VIstOs los artlculos primero a! terCel'O yqUlllto al 13 del Re
glamento de Vlas Peeuarl.. de 28. de d\cíeínlíri>d1l 1944, en .,i1a
ción con los pertlnentés de la Ley de Pr~.ntoAcIrt1lnl8tto-
tiva de 17 de ~ulio de 1958; . ,'. '.' .':,'

Considerando que ante la. petielón deJas ~gt4r1dades>loc~es
sobre la redacción de las anchurftSt y dadá ',~:,tJ,u'Ut1Stan<ña que
el término que nos ocupa, se encuentra eD:~d(('~ooneen~"
clón pareelarla, a! realizarse la con!~ón. dIol. fJ:ílUrO trazado
será el momento de tener en cl1enta diche,lJ8-t.U:lótl.:,.pa.ra.lo',eua.l
se comunicó a la Delegaeión'd.eConcen~~.rareelRt:18.:en
Burgos las preténsiones del Ayuntamiento y lil!l'Jí1anded Sindical
de Torrepadre; .:.'. ."

Considerando qUe la claSílíCllclón ho.. sldoll1:~yectade. segOn
previenen las disposiciones vigen~ con el de1:)~ estudio' de .las
necesidades de todo orden que ba de aten~\S:lnprotestas,du·
ranté su exposlclónpúbllca y sl<mdo todos l(!Olri!ili'mes emitidos
en relaclón con la misma ta.vQrabl~:

Considerando que en la tramitac'ión del expediente se han te
nldo en cuenta todos los requi81tos legales,

Este Ministeriol de acuerdo. con 1& propuesta de la Direcci6n
General de Ganaaerla e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.-Aprob&r la clasificación de las vias pecuarias exts
tentes en el término municIpal de Torrepadre, provincia de BUI~
gos, por laque se declara existen las siguientes

Vías pecuarias necesarias

«Cañada Re~l de Mennas».-.Anchura-, _75,22 metros, excepto en
el trattlO com,prendido entreel.páramo de Talama.nca y el
térmlIl()- de Royuela. en que temira la mitad de dI-eha anchura.

.Cafiada Real de la Ví1\a Alta•.
«Ca.fíada neal,·de Lancelaje».
«Oañada Real de los Cuentos».

Estas tres cafiELdasCón una anchura de 75,22 metros.
«Cordel de Valdesc8Sa».
«COrdel de Campastrero».
«Oord~l de los Vallejos».
«Cordel. de Quintljláll».
«Cordel de Valdelobrero».

E5toseinco cordeles con una anchura de 37,61 metros.
«VereQ:B de Pozuelo».
«Vereda del Pozo».

Estas dos veredas con una anchura de 20,89 metros.
«Descansadero Abrevadero deS&nta 01alla».-eupertlcie, ,4 áreas.
«Descansadero Abrevadero de. Pozuelo».~uperficie.2 áreas.
«DescánSad.~ro Abrevádero del Corral· AltO».-Superficie, 12

áreas.
«Descansadero Abrevadero del Pozo».-Superficle, 7 áreas.
«~ero Abrevadero del Paso».~perfície, 10 áreas.
«DescaIisa.dero.·'Abr~vadero de Jos· Cilor1os».-Superfic1e, 10 áreas.
.DesC~ de Siete P'uente8•.--$uperflcle, 50 áreas.
«DeBcan...~AbrevaderQ de Pi1l1.lUL»..:-superttcie•. 50 áreas.

El .reoorrido, ..direcoión y ~den1ás' eáracteristicas 'de las vías
expresada.:¡, figuran en el proyectO de clasIficación. redactado por
el. Perito: Agrícola del Estado don Ricardo· López de Merlo, cuyo
contenido se tendré; presente en tod9 cuanto, les afecte.

En aquellos tramos, de 1as.in1smas·,atectados por. situaciones
topográficas, .pa~ por zonas 'urbanas. ."alteraciones por el trans
curso ·1:Iel. tIempo en. cauces nuViales o situa.c1ones de derecho
previstas en. ei articulo segundo del Reglamen,to de Vías Pecua
ria.-~ su' anchura quedará definit1.vamentefijada al praeticarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución,., que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» yen. el de- la provlnci~ para -general cono
cimiento. agota' la vial@bemativa,p.UdiendolOSqUeSeCOnside
ren afectados "~ ella interpOner recurso de repoSición, previo
al contenci()so-á.dmlnl.stra,tivo, en ·la forma., requisitos y, plazos
sefialados .' "in el. articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi.
nistrativ.o, en armonia con el.artieulo· 52y siguíentes de la Ley
de 27 eJe diciembre de- 1956. reguladora de la Jurisdicción Conten
eloBO--AdnltBtstrativa.

Lo que comunico a V. L ~a su conocimiento y efectos.
Dios. ~uarde a V~ L muchosafios. "
Ma<trltk5 de abril de 1911.-P. D~. el Subsecretario, L. Gareía

de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 5 de: abril de 197{ por la que se aprueba
la clas'ijieactón de las vtas pecuarias del término
mUmcipal de Monterrubio de la Sierra, provincia
de 84lamanca.

TImo. Sr,; Visto el expediente seguido para. la elasifiea-ei6n
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Monterrubl0 •de la Sierra, prQVinc1& de'Salamanca, en el que
no se ha formulado.' ree-J.a.ttlae1ón '.:Iillgpna .durante su exposición
pública. 'siendofa-vorables:todos los.1nfotmes'enUtidos e-p. relación
con la •. m:isma, y, una vez puesto de manltiesto a la. Diputaci6n
ProviD,(Úalel carácter de. Viaapecu'arias que ostenta la «Colada
de Motttel'rubio»' y cumpliendo -todos los requisitos legales de
tramitáCión;

Vistos. lOS artículos 1.° al 3.0 Y 5.Q al 12 del Reglamento
de VillB-'Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la- Ley de COncen
tl'ación P1\l'celaria de 8 de. noviembre de 1962, la Orden comuni
cada de 29 de noviembre de 1956. en relación con los pertinentes
de la Ley. de Proeedllnlento Administrativo de 1? de julio de 1958,

Este Minister1o. de acuerdo con la propuesta de ia Dirección
General de Ganadería e- Infortne de 'la Asesoría Jurídica de este
Departamento; -ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar 1& clasifiCación. de las 'vías pecuarias exis
tentasen el término municipal de Monterrubio de la Sierra,
provincia de Salamanca, por la que se declara existe la si
guiente:
«Colada de Monterrubio».-Artchura variable niáxbna de 15 me-

tros y Ininima de 10 metros.
El recorrido, dirección y d-emés características de la vfa

expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el PerIto agrlcola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón,
cuyo contenido .se tendrá presente en todo cuanto le afecte.


